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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Consejo Nacional de Evaluación de 
Política de Desarrollo Social, se procede a dictar la presente resolución con base 
en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social, en 
el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No cuenta con la información disponible. " (sic) 

Asimismo, resulta necesario precisar que en el apartado de "Detalles de la 
denuncia" que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa 
que el incumplimiento denunciado por el particular versa sobre al formato 21 e 
LGT_Art_70_Fr_XXI de la fracción XXI, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), correspondiente a 
la información de la cuenta pública, respecto del periodo anual del ejercicio dos mil 
dieciocho. 

11. Con fecha tres de diciembre dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1266/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de 
Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que 
establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento a las obligaciones de * 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). · 

111. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2371/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le dieray l 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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V. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXI del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista públ ica del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando que, en el formato 21c 
LGT _Art_70_Fr_XXI, el sujeto obligado contaba con veintitrés (23) registros 
publicados, en el ejercicio dos mil dieciocho, como se muestra en la siguiente 
captura de pantalla: 

~§1 ART 70 XXI P'RU>UPVESTO OH GASTO PUBLICO < 

o 

IV. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requ isitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de 
Evaluación de Política de Desarrollo Social , la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a~ 
la notificación , para que rindiera su informe j ustificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los ""'-
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo electró~~~~/ 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto d.e los Lineamientos de denun/ 
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la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VII I. Con fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio VQZ.UT.69/19, de misma fecha 
a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos 
Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 
INFORME JUSTIFICADO 

Atendiendo a lo señalado en el artículo 63 de la LGTAIP, y artículo Décimo Sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia previstas en /os artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se rinde el presente Informe. 

l. Los LTG, establecen que el periodo de actualización del formato 41 LGT 
Art_70_Fr_XLI, correspondiente a la Información de 'Estudios financiados con 
recursos públicos', del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, es trimestral. 

11. En este sentido, durante los trimestres de 2019 el CONEVAL no generó información 
para el formato objeto de la denuncia, razón por la cual únicamente se requisitaron los 
campos de ejercicio, fecha de inicio y término del periodo que se informa; área 
responsable de publicar y generar la información, fecha de validación y actualización y 
en el campo nota, se precisa que no se reporta información dado que no se realizaron 
estudios financiados con recursos públicos en el periodo referido, que a la letra 
dice lo siguiente: 

"Durante el presente trimestre, el Consejo no ha elaborado ni publicado estudios 
financiados total o parcialmente con recursos públicos, en los términos requeridos 
en la presente fracción, por lo tanto, no ha generado información susceptible de 
publicar en el presente formato. " 

111. Asimismo se señala que en los resultados de la verificación con efectos vinculantes 
notificados porei/NAI mediante oficio número INAI/SAI/DGEPPOED/1700119, de fecha 
31 de octubre de 2019, se dictaminó un cumplimiento del 100% del CONEVAL en el 
artículo 70, fracción XLI, 'Estudios financiados con recursos públicos '. De manera , . 
particular, determinó que se encontraba justificado con la nota aclaratoria el Criterio 14 
relativo al monto total de los recursos públicos destinados a la elaboración del estuy io; 
así mismo, determinó que se cumplió totalmente el Criterio 23, con la explicación por la 
falta de información. 
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Por lo anterior, de conformidad con el Vigésimo tercero, fracción /, de /os Lineamientos 
que establecen el procedimiento de la denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la ley general 
de transparencia y acceso a la Información pública y 69 a 76 de la ley federal de 
transparencia y acceso a la información pública, se considera que es improcedente 
la denuncia, ya que este sujeto obligado ha cumplido con la obligación establecida en 
el formato 41 LGT_Art_70_Fr_XLI, correspondiente a /os 'Estudios financiados con 
recursos públicos' del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo a los L TG vigentes aplicables . 

. En consecuencia, al no haberse generado información para este formato, este sujeto 
obligado se encuentra imposibilitado para proporcionar información sobre el costo del 
estudio materia de esta denuncia; en consecuencia, dicha denuncia se debe declarar 
infundada. 

PRUEBAS 

Se ofrecen y se anexan las siguientes pruebas: 

1.Formato 41 LGT_Art_70_Fr_XLI descargado de la PNT con la información cargada 
en tiempo y forma correspondiente al tercer trimestre del 2019. 
2. Comprobante de Carga del S/POT de fecha 24 de octubre de 2019. 
3. Resultado de la Verificación Vinculatoria del Art70_Frac_XLI 

Las citadas pruebas se relacionan con todos y cada uno de los puntos de hecho y de 
derecho del presente procedimiento y tienen por objeto acreditar que este Sujeto 
Obligado ha dado total cumplimiento con la obligación de transparencia del formato 41 
LGT -Art_70_Fr_XLI, correspondiente a la información de 'Estudios financiados con 
recursos públicos'. 

Por lo antes expuesto, atentamente pedimos se sirva: 

PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado de la 
presente denuncia. 

SEGUNDO: Con fundamento en el Vigésimo tercero, fracción /, de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de la denuncia por incumplimiento de las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la ley general de transparencia y 
acceso a la información pública y 69 a 76 de la ley federal de transparencia y acceso a 
la información pública, se solicita declarar infundada la denuncia. 

[. . .}"(sic) 

/ Adjunto al oficio, el sujeto obligado agregó lo siguiente: 
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• Formato Excel denominado "1. Formato 41 LGT _Art_70_Fr_LI", del cual se 
desprende la descarga de información del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social, del primer trimestre, segundo trimestre, 
tercer trimestre, cuarto trimestre del 2019 relativo a estudios financiados con 
recursos públicos de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con fecha de registro 
veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve y folio número 
157194347545033, con tipo de operación : alta y estatus: terminado, al 
formato: 41 LGT Art 70 Fr XLI. 

• Resultado de verificación vinculante al Art. 70 - Fracción XLI. Estudios 
pagados con recursos públicos con fecha de inicio y término, el veinticinco 
de octubre de dos mil diecinueve. 

IX. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Consejo 
Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social, una solicitud de informe 
complementario, en razón de que en su informe justificado, si bien se manifestó 
respecto a que publicó la información correspondiente a la fracción XLI del artículo 
70 de la Ley General, no se pueden advertir manifestaciones expresas sobre el 
cumplimiento o incumplimiento de la obligación de transparencia denunciada. 

X. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio VQZ.UT.78/19, de misma fecha 
a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos 
Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, a través del cual se rindió el siguiente informe complementario: 

"[. . .] 

Me refiero al oficio número INA/!SAI!DGEPPOED/2030/19, de fecha 19 de diciembre de 
2019, recibido a través de la Herramienta de Comunicación (HCOM), mediante el cual 
ese Instituto solicita se un informe complementario respecto a la denuncia ciudadana 
con numero expediente DIT 126612019, a fin de que ese Instituto pueda allegarse de 
/os elementos necesarios para resolver sobre la misma. 

En dicho requerimiento se afirma que el documento remitido por parte de este sujeto 
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obligado hace referencia a una fracción diversa a la denunciada, por lo que no se 
pueden advertir manifestaciones expresas sobre el cumplimiento o incumplimiento de 
la obligación de transparencia denunciada para lo cual solicita lo siguiente: 

1. Manifestarse puntualmente sobre sobre la falta de publicación y actualización 
de la información correspondiente a la cuenta pública; lo anterior respecto al 
formato 21c LGT_ArC70_Fr_XXI de la de la fracción XXI del artículo 70 de la Ley 
General relativa ai'Presupuesto asignado_ Cuenta Pública', respecto del ejercicio 
2018. 

Al respecto. me permito manifestar que después de revisar todos y cada uno de los 
requerimientos realizados por ese órgano garante a través de la HCOM, se determinó 
que esta Entidad recibió notificación acuerdo de admisión y solicitud de informe 
justificado relativo a la denuncia ciudadana con número de expediente DIT 1266/2019, 
pero en los documentos adjuntos estos corresponden a la denuncia ciudadana con 
número de expediente DIT 126712019; conforme a lo siguiente: 

Con fecha 10 de diciembre de 2019, a las 11:18:24 a.m., con número de Folio IFAI
REQ-003875-2019-A, se recibió la notificación del acuerdo de admisión y solicitud de 
informe justificado relativo a la denuncia ciudadana con número de expediente DIT 
126712019. 

Esa misma fecha a las 11:21:31 a. m., mediante Folio IFAI·REQ·003876·2019·A, se 
describió como asunto que se notifica acuerdo de admisión y solicita informe del 
expediente DIT 1266/20 19; sin embargo, los archivos que se adjuntaron corresponden 
al acuerdo de admisión y solicitud de informe justificado relativo a la denuncia ciudadana 
con número de expediente DIT 126712019 y no del expediente DIT 126612019. 

Dichos requerimientos fueron atendidos con fecha 12 de diciembre, adjuntando el 
informe justificado relativo al expediente DIT 126712019, es decir, referente al Formato 
41 LGT_Art_70_Fr_ XLI, debido a que, como se mencionó anteriormente, los archivos 
que se adjuntaron correspondían al expediente DIT 126712019. 

En razón de lo antes expuesto, y con fundamento de en el Décimo Sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado de atender el requerimiento de referencia, debido a que desconoce los 
alcances y términos de la denuncia ciudadana con número de expediente DIT 
126612019. 

Se ofrecen como evidencia de lo antes expuesto, las siguientes: 

1. Capturas de pantalla de los requerimientos con números de Folio IFAI-REQ-00387/ -
2019-A e IFAI-REQ-003875-2019-A. 
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2. Acuses de la HCOM de fecha 12 de diciembre de 2019, mediante Jos cuales se 
atendieron los requerimientos de referencia. 

Por Jo antes expuesto, atentamente solicito se sirva tener por atendido en tiempo y 
forma el requerimiento de referencia y por exhibidas las evidencias que se anexan como 
medio de prueba que acreditan Jo manifestado por este Consejo. 

[. . .)" (sic) 

Adjunto al oficio, el sujeto obligad~ agregó lo siguiente: 

• Captura de pantalla de la Herramienta de Comunicación al requerimiento con 
número de folio IFAI-REQ-003875-2019-A de fecha diez de diciembre de dos 
mil diecinueve. 

• Captura de pantalla de la Herramienta de Comunicación al requerimiento con 
número de folio IFAI-REQ-003876-2019-A de fecha diez de diciembre de dos 
mil diecinueve. 

• Acuse de entrega de información a través de la Herramienta de 
Comunicación, con número de folio IFAI-REQ-003875-2019, de fecha doce 
de diciembre de dos mil diecinueve. 

• Acuse de entrega de información a través de la Herramienta de 
Comunicación, con número de folio IFAI-REQ-003876-2019, de fecha doce 
de diciembre de dos mil diecinueve. 

XI. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace, emitió un acuerdo de regularización del procedimiento, en los siguientes 
términos: 

"[. . .] 

CONSIDERA NO OS 

Segundo. De una revisión oficiosa a los autos de la presente denuncia, se colige que 
la Denuncia por Incumplimiento a Obligaciones de Transparencia bajo el número 
1266/2019 fue interpuesta en contra del Consejo Nacional de Evaluación de Política 
de Desarrollo Social, sin embargo, el acuerdo de admisión de denuncia y el informe 
justificado que fueron notificados corresponden a la Denuncia por Incumplimiento a 
Obligaciones de Transparencia bajo el nUmero 126712019. / 
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Ahora bien, el numeral sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en 
los presentes Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

En otra vertiente, los artículos 2 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
aplicados supletoriamente, establece lo siguiente: 

Artículo 2. Esta Ley, salvo por lo que toca al título tercero A, se aplicará 
supletoriamente a las diversas leyes administrativas. El Código Federal de 
Procedimientos Civiles se aplicará, a su vez, supletoriamente a esta Ley, en lo 
conducente. 

Artículo 49. Los actos necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse 
resolución, se realizarán de oficio por el órgano que tramite el procedimiento. 

Así también el numeral 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece lo 
siguiente: 

Artículo 58. Los jueces, magistrados y ministros podrán ordenar que se subsane 
toda omisión que notaren en la substanciación, para el solo efecto de regularizar 
el procedimiento. 

De lo anteriormente transcrito se desprende: 

• 

• 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, estipulan que a falta 
de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los lineamientos 
citados, se aplicara de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por su parte, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que dicha 
ley se aplicará supletoriamente a las diversas leyes administrativas; y que el 
Código Federal de Procedimientos Civiles se aplicará, a su vez, supletoriamente 
a dicha Ley, en lo conducente. 

/ 
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• Que los actos necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse resolución, se realizarán 
de oficio por el órgano que tramite el procedimiento. 

En el Código Federal de Procedimientos Civiles, se establece la facultad para los 
jueces, magistrados y ministros de ordenar que se subsane toda omisión que notaren 
en la substanciación, para el solo efecto de regularizar el procedimiento. 

Robustece lo anterior, lo determinado en Jos siguientes criterios emitidos por el Poder 
Judicial de la Federación: 

REGULARIZACION DEL PROCEDIMIENTO, LOS TRIBUNALES NO DEBEN 
REVOCAR SUS PROPIAS RESOLUCIONES AL DECRETAR LA. De lo 
dispuesto en el artículo 272-G del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal, se desprende que tal dispositivo no establece una obligación, sino una 
facultad para que los jueces y magistrados puedan subsanar toda omisión que 
notaren en la sustanciación del procedimiento, para el solo efecto de 
regularizar/o, siempre que con ello no modifiquen sus propias determinaciones; 
por lo que si además el artículo 84 del Código aludido es contundente al ordenar 
que esos órganos jurisdiccionales no podrán variar ni modificar sus sentencias o 
autos después de firmados, estableciendo sólo la posibilidad de aclarar algún 
concepto o suplir cualquier omisión que las primeras contengan sobre un punto 
discutido en el litigio, o bien cuando los segundos sean obscuros o imprecisos, 
pero haciendo sobre todo hincapié en que no se puede alterar la esencia de 
dichas sentencias y proveídos; por lo que resulta incuestionable que no podía 
proceder la pretensión de la parte quejosa de que se regularizara el 
procedimiento, puesto que ello no sólo tendría como finalidad la de subsanar la 
omisión de que no se acordó una promoción de la parte demandada, por la que 
señaló un nuevo domicilio para oír notificaciones, ya que eso necesariamente 
también traería como consecuencia que se anulara todo lo actuado en el juicio 
natural, con posterioridad a un auto por el cual se ordenó una notificación 
personal a las partes, en virtud de que la misma se llevó a efecto en el domicilio 
originalmente señalado por la amparista y no en el que precisó con posterioridad; 
por lo tanto, al quedar claro que no se está en el supuesto de que se pretenda 
subsanar una simple omisión, es indudable que tal pretensión se debió intentar a 
través del recurso ordinario que resultara procedente para lograr la nulidad de las 
actuaciones relativas1. 

En virtud de lo anterior y tomando en consideración que el acuerdo de admisión de 
denuncia y el informe justificado que fue notificado y requerido respectivamente, al 
Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social correspondían una 
Denuncia por Incumplimiento a Obligaciones de Transparencia cuyo número es 
126712019, y no a la correspondiente del presente expediente, es decir, a la DIT 
126612019, se procede a regularizar el procedimiento y : 

1 Tesis 1.3o.C.77 C, Tomo 111 , Enero de 1996, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, pagina 341 , Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. / 
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Se ordena notificar al Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo 
Social, el acuerdo de admisión de denuncia por incumplimiento a obligaciones, emitido 
en la 0/T 126612019 el cinco de diciembre del dos mil diecinueve; así mismo se ordena 
requerirle el informe justificado correspondiente de la misma fecha. 

Por Jo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Sexto, de /os Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, artículos 2 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena REGULARIZAR EL 
PROCEDIMIENTO de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, para efecto de notificarse al Consejo Nacional de Evaluación de 
Política de Desarrollo Social, el acuerdo de admisión de denuncia emitido el cinco de 
diciembre de dos mil diecinueve y requerirle el informe justificado correspondiente. 

SEGUNDO. Notifíquese al denunciante y al sujeto obligado el presente acuerdo. 

(. . .]"(sic) 

XII. Con fecha trece de enero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de 
Evaluación de Política de Desarrollo Social, acuerdo de regularización y solicitud 
de informe justificado, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera dicho informe, respecto 
de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto 
de los Lineamientos de denuncia. 

XIII. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio VQZ.UT.09/2020, de misma 
fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Titular de la 
Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .} 
INFORME JUSTIFICADO 
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Atendiendo a lo señalado en el artículo 63 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a las Información Pública (LGTAIP) y artículo Décimo Sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se rinde el presente Informe. 

l. Los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece que el periodo de 
actualización del formato 21c LGT_Art_70_Fr_XXI de la fracción XI (Cuenta Pública), 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
es anual. 

"Periodo de actualización: trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y 
la cuenta pública" 

11 En este sentido, se revisó la información correspondiente a la fracción XXI del artículo 
70 de la LGTAIP, formato 21c LGT_Art_70_Fr_XXI de la fracción XI (Cuenta Pública), 
determinando que la misma se encuentra disponible y publicada en la plataforma en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) desde el mes de 
noviembre de 2019; no obstante, para transparentar la información se precisó el campo 
relativo al ejercicio indicando que la información publicada corresponde al 2018 y no a 
2019. 

111. Por lo anterior, de conformidad con el Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de la denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la ley general de 
transparencia y acceso a la información pública y 69 a 76 de la ley federal de 
transparencia y acceso a la información pública, se solicita tener por atendida la 
denuncia, ya que este sujeto obligado mejoró y cumplió con la obligación establecida 
en el formato 21 e LGT Art_70_Fr_XXI de la fracción XI (Cuenta Pública), del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
correspondiente a 2018, pues dicha información se encuentra actualizada y publicada 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), de conformidad con la los Lineamientos Técnicos 
Generales Vigentes. 

Se ofrecen como pruebas, las siguientes: 

1. Se anexan formatos 21c LGT_Art_70_Fr_XXI para pronta referencia (noviembre 
2019 y enero 2020). 

2. Comprobantes de procesamiento del 0811112019 y 1410112020. 
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3. Oficio VQZ.DAF.00612020, de respuesta del área responsable. 

Por lo antes expuesto, atentamente pedimos se sirva tener por presentado en tiempo y 
forma el Informe Justificado de la presente denuncia para que sea tomado en cuenta al 
momento de dictar resolución sobre la presente denuncia. 

[. . .]" 

Adjunto al oficio, el sujeto obligado agregó lo siguiente: 

• Formato Excel denominado "1. Formato 41 LGT _Art_70_Fr_XXI_2019", del 
cual se desprende la descarga de información del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, relativa al formato 
"Presupuesto asignado_Cuenta pública". 

• Formato Excel denominado "1. Formato 41 LGT _Art_70_Fr_XX1_2020", del 
cual se desprende la descarga de información del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social , relativa al formato 
"Presupuesto asignado_ Cuenta pública". 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social con número de folio 
157323408702933, fecha de registro ocho de noviembre de dos mil 
diecinueve, tipo de operación: alta y estatus: terminado, al formato: 21c 
LGT Art 70 Fr XXI. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social con número de folio 
157903343006233, fecha de registro catorce de enero de dos mil veinte, tipo 
de operación: cambio y estatus: terminado, al formato: 21c 
LGT Art 70 Fr XXI. 

• Oficio VQZ.DAF.OOG/2020, de fecha catorce de enero de dos mil veinte, 
dirigido al Director Adjunto de Administración y Titular de la Unidad de la 
Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora de Administración y 
Finanzas, ambos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los siguientes términos: 

"{. . .] 
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En atención a su Oficio No VQZ. U T. 0512020 mediante el cual solicita un informe 
justificado del expediente de denuncia DIT 126612019, respecto de la omisión de la 
publicación de información y la falta de actualización de la obligación relativa al formato 
21c LGT_Art_ 70_Fr_XXI, de la fracción XXI, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a la información de 
'Presupuesto asignado_ Cuenta Pública', respecto al periodo anual del ejercicio dos mil 
dieciocho. 

Se informa que el área responsable de registrar la información de este formato. realiza 
su carga durante el transcurso del año, en consideración del periodo de actualización 
anual que se señala en los lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a ·1a Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia: por lo que la 
Información se encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia. Se 
anexa el formato para pronta referencia. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

[. . .]" 

XIV. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XXI del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, encontrando que, en el 
formato 21 e LGT _Art_70_Fr_XXI, el sujeto obligado contaba con veintitrés (23) 
registros publicados, en el ejercicio dos mil dieciocho, como se muestra en la 
siguiente captura de pantalla: 

" + o ... 

"' e ' 

~¡;'~ ART 70 XXI PRE'>UPUESTO DU ú/\.'ilO f'UOl!CO < 

13 de 22 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Consejo Nacional de 
Evaluación de Política de Desarrollo Social 

Expediente: DIT 1266/2019 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo 
Social a la obligación de transparencia establecida en la fracción XXI, del artículo 
70 de la Ley General, relativa a la información financiera sobre la Cuenta Pública, 
donde se deberán de "incluir los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros de los entes 
públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación 
de la cuenta pública anual". Dichos estados deberán ser realizados por los sujetos 
obligados y estar ordenados de conformidad con los criterios, lineamientos y 
disposiciones normativas correspondientes que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, por ejemplo, el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las Cuentas Públicas. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
advierte que su inconformidad radica en que durante el periodo anual del ejercicio ~ 
dos mil dieciocho el Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo . 
Social, no cuenta con la información disponible para el formato 21c 
LGT _Art_70_Fr_XII. 

/ 
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Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, posterior a una regularización en el 
procedimiento, a través de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó 
primordialmente: 

• Que los Lineamientos Técnicos Generales, establecen que el periodo de 
actualización del formato 21c LGT_Art_70_Fr_XII, de la fracción XXI, del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, es anual. "Periodo de actualización ~ trimestral y anual respecto del 
presupuesto anual asignado y la cuenta pública". 

• Que ese sujeto obligado revisó la información correspondiente a la fracción XXI 
del artículo 70 de la LGTAIP, formato 21c LGT_Art_70_Fr_XXI de la fracción XI 
(Cuenta Pública), dete~minando que la misma se encuentra disponible y 
publicada en la plataforma en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia desde el mes de noviembre de 2019, precisando que, en el 
campo relativo al ejercicio, la información publicada corresponde al 2018 y no a 
2019. 

• Que el sujeto obligado mejoró y cumplió con la obligación establecida en el 
formato 21 e LGT Art_70_Fr_XXI de la fracción XI (Cuenta Pública), del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
correspondiente a 2018, pues dicha información se encuentra actualizada y 
publicada en el SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe complementario remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la informaCión en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y XIV de la presente resolución, para verificar que el sujeto 
obligado cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley ~ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que - • 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obliga~~~ / 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligacio/ . 
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de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XXI, del artículo 70 de la Ley 
General , la cual se carga en un formato, conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación , homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General , que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales), que establecen lo siguiente: 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en tér:minos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable 

La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción 
se organizará de conformidad con los siguientes rubros: 

• Presupuesto asignado anual 
• Ejercicio de los egresos presupuestarios 
• Cuenta Pública 

Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en 
donde se define la información financiera como "... la información presupuestaria y 
contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un 
ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la 
cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su 
situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio." 

Dicha información financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar 
organizada, sistematizada y difundida ( ... ) al menos, trimestralmente (a excepción de 
los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y 
periodicidad determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más 
tardar 30 días después del cierre del periodo que corresponda, en términos de las 
disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los 
criterios que emita el consejo. 

En relación con el Presupuesto asignado anual , todo sujeto obligado publicará, al inici/ 
de cada año, la información del gasto programable que se le autorizó según el 
Presupuesto de Egresos correspondiente. 
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Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste pertenece al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado por los sujetos obligados 
de manera periódica y de acuerdo con la Ley General de Contabil idad Gubernamental. 
El Estado Analítico antes mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las cuales 
identifican el tipo de información presupuestaria que deberán publicar los sujetos 
obligados. La clasificación es la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 
e) Clasificación Administrativa 
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Para efectos del cumplimiento de la presente fracción, el formato correspondiente al 
Ejercicio de los egresos presupuestarios deberá contener únicamente los datos 
desglosados correspondientes a la Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y 
Concepto), además se agregará un hipervínculo al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos completo, mismo que integrará la información de las cuatro 
clasificaciones antes mencionadas. 

Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán "incluir los estados financieros 
y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los 
registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y 
para la formulación de la cuenta pública anual". Dichos estados deberán ser realizados 
por los sujetos obligados y estar ordenados de conformidad con los criterios, 
lineamientos y disposiciones normativas correspondientes que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, por ejemplo, el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las Cuentas Públicas. 

Periodo de actualización: trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado 
y la cuenta pública 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a seis ejercicios anteriores 

Aplica a: los sujetos obligados de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 
municipales, y los órganos autónomos federales y estatales. \\ .. 

/ 
Criterios sustantivos de contenido 

[ ... ] 

Respecto a la Cuenta Pública 
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Criterio 21 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 22 Hipervínculo a la página de internet en donde se publique la Cuenta Pública 
consolidada por la instancia correspondiente según el orden de gobierno de que se trate 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 23 Periodo de actual ización de la información: trimestral y anual respecto del 
presupuesto anual asignado y la cuenta pública 
Criterio 24 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 25 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 26 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 27 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 28 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 29 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 30 La información publicada se organiza mediante los formatos 21 a, 21 by 21 e, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 31 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados deben publicar la información correspondiente a la 
cuenta pública, misma que deberá estar organizada, sistematizada y difundida al 
menos, trimestralmente (a excepción ·de los informes y documentos de naturaleza ~ 
anual y otros que por virtud de la Ley General de Contabilidad Gubernamental o 
disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada) en sus ~ 
respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre 
del periodo que corresponda, en términos de las disposiciones en materia de • 
transp.arencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el / 

conseJo. / 
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Es decir, con un periodo de actualización anual respecto de la cuenta pública. 

Al respecto, es importante señalar que, en la denuncia presentada, solamente se 
hace referencia al formato 21c LGT Art 70 F _XXI , "Presupuesto 
asignado_Cuenta Pública", por lo que es dicho formato el que se analizará en la 
presente resolución. 

Cabe indicar que, habiendo realizado el análisis del formato objeto de la denuncia 
que nos ocupa, se observó que, al momento de la primera verificación real izada por 
este Instituto, el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, al formato 21c 
LGT_Art_70_Fr_XII, .el sujeto obligado contaba con la siguiente información 
registrada en el SIPOT: 

A 
Nombu'! dP I SuJelo Obhg:tdo 
tlo•mJIJv.a 
F01mato 

B C O E 
ConseJO tlaoonal de E\lah.lacton de la PoliiCa de 0eS3ffoUo Soc•al (CONEVAlJ 
ley General de Transp;nncaa y Acceso a la lrúoonaciÓn Públtca 
Pmsupuesto astgnado_Cuenta pU~ca 

G 

10 1 E¡t>ICICIO ¡;echa dP Fo:chzt de H1pervmculo al.' Cuenta Pubhc.1 Consohd.Jd3 An~ol(s) Responsable(s) Que Fecha de Fecha de 

1 lmcw Del Teumno Del Gene~t1(n) Poset>(n} V.11•d<~cwn Actuahzacu>n 
Peuodo Out> Peuodl.l Que Publ•c:t(n) Y Actu.lllz.;ml.:t 
Se lnlo1m:J Se lnfo1m.a lnlonn.:tc•on 

6 !54047232 2019 01/01/2018 31112/2018 htlps /lwYM cuentapubliea h<ac~Qnda gob rnxfwork/modei'!:: Oirecc•on General Adjunta de PI0811112019 08/t t/2019 . 
1 654047231 2019 01/0112018 

' 
31112/2018 https //www cuen~apublica hactenda gob nuc/Worklmodel~ O.re-cc•on General Adjunta de PI 0811112019 08/1112019 

B 654047230 2019 01101/2018 3111212018 https /lwww cucntapubltca hacienda gob mxl'wolt</modoi:Oirecc•on Gcnc1al Adjunta de Pl0811112019 0811112019 
' . 

9 654047229 2019 01101/20 18 3111212018 https /lwww cuenlapublica hac•enda gob.mx.'wol1</~*' Omtec•on Gene•al Adjunta de PI 0811112019 08/1112019 . . 
Del análisis a cada uno de los criterios, se desprende que el sujeto obligado cumple 
con la carga de información conforme establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, toda vez que los campos han sido requisitados en su totalidad . 

Ahora bien, derivado de la interposición de la denuncia, el sujeto obligado en su 
informe justificado manifestó que se mejoró y cumplió con la obligación de 
publicación de la información del ejercicio dos mil dieciocho, la cual se encuentra 
disponible en el SIPOT de manera actualizada; por lo que, para comprobar sus 
manifestaciones, esta Dirección General de Enlace procedió a una segunda 
verificación virtual del contenido de la información relativa al formato 21 e 
LGT _Art_70_ Fr_XXI , de la fracción XXI, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia, referente a la información del Presupuesto asignado_Cuenta / . 
pública, encontrando lo siguiente: ~ 
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A B C O E G H 
Nombre del Sujeto OHg&do 
tlorm&livn 
f- ormtJto 

COOUJO Nac..onal de EY.lluacton di' la Politlta de Otsauolo Social {CO~EVAl. ) 

ley General de Transparencra y Acceso a la lnbmacl6n ~blica 
PJHupue~to astgn.1do_Cuenta pubhc<~: 

10-- E¡crcrcro Fc~;h;, de Fecha de Hrpcn tnculo a la Cuento Put:h::J Arc.t~(s) Rcs~nsoblcjs) Ouc Gcrtcrd( 1) F l':ha de Fecho de 
!mero ()el Termmo Del Consohdadol!l Posectn) PubiH:Ill(n) Y :..~tulllhzan la Vahdaoon Actuahzaoon 

6 ,sa54 15Goo ?019 Olltll/2019 3111212019 Oileccrón de Administración y Finanzas 31/ 1?12019 3111211019 

1 ,654047232 :0'8 011t1112018 31/ 1212018 ht1psJJwww cuentapubhca hac1enda gob nO.rcccrón General Adjunla de Pbneactón P 08111/2019 08/1112019 

8 654047231 2018 01/01/2018 31/1212018 hUps J/WWW r;:uerdapul:*ca hactenda gob nOtfecctOn Gene1al Adp'ta de PLaneaciÓI'I P 0811112019 08/1112019 

9 ,54047230 ,2018 01101/2(118 )1112J2'D18 hUps J;www cuem:apubjiCa hactt>nda gob n Ot!eccJOn Gent>ral Adjufda de Planeac•ón P 0811112019 0811112019 

10 654047229 2018 0110112018 31112/2{118 htlps JlwvNt cuemapubhca hac1enda gob nOueccMSn Gene1al AdJuma de Pllmeac•ón P 08111/1019 08111/2019 

El CooseJO Nac:ro 
elabofacrón de la 
de enero del at'lo 

Como se puede observar tal y como lo manifestó el sujeto obligado, este realizó un 
cambio en el Criterio 20 correspondiente al Ejercicio, ya que en la primera 
verificación refería a 2019 mientras que en la segunda refiere a 2018; ahora bien, 
del análisis a cada uno de los criterios, se desprende que el sujeto obligado cumple 
con la carga de información conforme establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, toda vez que los campos han sido requisitados en su totalidad. 

Por lo anterior, se concluye que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia relativa a la fracción XXI del artículo 70 de la Ley General, en virtud 
de que publicó la información de manera anual del ejercicio dos mil dieciocho, 
relativa a la cuenta pública del sujeto obligado, de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales; por lo que este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 
presentada. 
Finalmente, se le insta a que mantenga la información en el estado en que se 
encontraba en la primera verificación. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a ~ 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social , por : 
lo que se ordena el cierre del expediente. / 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y a la 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Osear Maurici_o Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, 
en sesión celebrada el cinco de febrero de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

1llalobos 
Comisionada Presidente en Funciones 

Suscribe la Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos, en suplencia por ausencia del Comisionado Presidente Francisco 
Javier Acuña Llamas, con fundamento en los artículos 30, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales y Déc1mo Quinto, numeral 1 de los L1neam1entos que Regulan las Ses1ones del Pleno dellnst1tuto Nac1onal de .-
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales / 
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1 ja 
Díaz 

Secretario Técnico del Pleno 

adena 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1266/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de / 
Tcooop.,eool• . Aoce'o' '' lofo~•dóo y Pmteodóo de D"os Peffioool~. el olooo de feb~m de do' mil ~lote / 
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